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El objetivo es reducir hasta un 20% el consumo de energía y convertirlos en 
edificios eficientes mediante la adaptación que realicen empresas especializadas

ahorro de energía que logra para el cliente. El periodo estimado 
de recuperación de la inversión es de diez años.

Programas diferenciados

El Plan diferencia tres subprogramas en el marco del Progra-
ma destinado al Sector Público, en función de la titularidad de 
los Centros Consumidores de Energía: el Subprograma Adminis-
tración Local, el Subprograma Administración Autonómica y el 
Subprograma Administración General del Estado.

En total serán 2.000 los centros que se identifiquen y se con-
viertan después en proyectos de eficiencia energética que garan-
ticen un 20% de ahorro sobre el consumo actual; mil de ellos 
forman parte de la Administración General del Estado, y los otros 
mil, corresponden a las Administraciones Local y Autonómica. 
Los Centros Consumidores de Energía que se podrán acoger al 
Subprograma de la Administración Autonómica y al de la Local 
deberán tener una facturación energética y de mantenimiento de 
las instalaciones superior a 200.000 euros al año.

Apoyo económico

Los proyectos de las Administraciones Autonómica y Local po-
drán contar con una serie de apoyos económicos, tanto para la 
contratación de una asistencia técnica dirigida a la realización 
de diagnósticos, auditorías energéticas y preparación de los con-
tratos energéticos, como en concepto de prima o compensación 
dirigida a las dos Empresas de Servicios Energéticos finalistas de 
los concursos. Además, habrá una línea de apoyo económico, 
con un montante máximo de ochenta millones de euros dirigida 
a las Empresas de Servicios Energéticos para la realización de 
inversiones en medidas de ahorro y eficiencia energética y apro-
vechamiento de energías renovables.

Se establecerá una línea de ayudas por un importe máximo 
del 20 por 100 de la inversión elegible, que será cubierta con 
un 15 por 100 a cargo del presupuesto no aplicado del Plan de 
Ahorro y Eficiencia Energética de la que podrá complementarse 
en un 5 por 100 adicional con recursos propios de la Comunidad 
Autónoma.

Durante el desarrollo de este Plan se realizarán sesiones de 
formación, información y difusión del Plan dirigidas a los secto-
res afectados (propietarios, gestores energéticos, responsables 
técnicos y de contratación, empresas de servicios energéticos) 
orientadas, tanto a los aspectos de contratación, como a los 
técnico-energéticos H 

Placas solares instaladas en un colegio.

Directiva Europea sobre eficiencia 
energética en los edificios

Fomentar la eficiencia energética de los edificios sitos en la 
Unión, teniendo en cuenta las condiciones climáticas exteriores y 
las particularidades locales, así como las exigencias ambientales 
interiores y la rentabilidad en términos coste-eficacia, es el 
principal objetivo de la Directiva Europea 2010/31/UE, publicada 
el pasado verano, que viene a modificar otra Directiva de 2002 
anterior sobre esta cuestión

Los Estados miembros deberán aplicar una metodología de 
cálculo de la eficiencia energética de los edificios que tendrá 
en cuenta las características térmicas reales del edificio, las 
instalaciones que consumen energía, la ventilación natural y 
mecánica o el diseño del inmueble, entre otras cuestiones.

Además de otras consideraciones, los Estados miembros se 
asegurarán de que el 31 de diciembre de 2020, como muy tarde, 
todos los edificios nuevos sean edificios de consumo de energía 
casi nulo; se asegurarán igualmente de que después del 31 de 
diciembre de 2018, los edificios nuevos que estén ocupados 
y sean propiedad de autoridades públicas sean edificios de 
consumo de energía casi nulo. 

Los Estados miembros elaborarán asimismo planes nacionales 
destinados a aumentar el número de edificios de consumo 
de energía casi nulo. Estos planes nacionales pueden incluir 
objetivos diferenciados de acuerdo con la categoría del edificio. 




